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Ministerio de Salud Publica




MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

HOSPITAL “DR. RAFAEL RODRIGUEZ ZAMBRANO”


PROCESO DE ADQUISICIÓN Y MONTAJE DE GENERADOR Y TABLERO DE CONMUTACIÓN MANUAL PARA EL HOSPITAL “DR. RAFAEL RODRIGUEZ ZAMBRANO” DE LA CIUDAD DE MANTA.

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

El sobre, perfectamente sellado y cerrado con las debidas seguridades, deberá estar plenamente identificado con una carátula que señale:

Nombre del Comité a quien va dirigido el sobre.

Nombre de la empresa oferente.

Partida Presupuestaria.

No. Hojas útiles.

Los documentos serán presentados debidamente foliados y rubricados por el proponente, a excepción de los catálogos; en idioma castellano, en sobres cerrados con las debidas seguridades que impidan  conocer su contenido antes de la Apertura Final.

El sobre único de la propuesta contendrá en originales o copias notariadas por la autoridad competente, para calificar vuestra idoneidad, en este orden.

1. Carta de Presentación y Compromiso (según modelo)

2. Certificado del Instituto Nacional de Contratación Pública sobre el cumplimiento de contratos.

3. Los documentos que acrediten la capacidad para ejecutar el contrato, la disponibilidad de los equipos y el estado de la situación financiera del oferente, conforme previsto en Los Pliegos.

4. La propuesta, según el formulario que conste en los pliegos, esto es:
· Especificaciones generales y técnicas y equipamiento mínimo.

· Precio

· Plazo de validez de la oferta

· Plazo de entrega

· Forma de pago

· Calidad

· Experiencia

· Procedencia

· Asistencia técnica

· Garantía técnica

· Catálogos. ( no se deben folear ni rubricar)
5.- El cronograma valorado de trabajo y el análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros para el caso de ejecución de obras o prestación de servicios.
6.-  Además los siguientes documentos:



PERSONAS NATURALES
· Fotocopia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte y Papeleta de Votación.

· Registro Único de Contribuyentes, actualizado.

· Certificación Bancaria.



PERSONAS JURIDICAS
· Copia de la constitución de la compañía
· Copia del nombramiento del representante legal de la compañía

· Fotocopia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte y Papeleta de Votación del representante legal de la compañía.

· Registro Único de Contribuyentes, actualizado.

· Certificación Bancaria.
Atentamente,

DR. CARLOS LOOR GARCÍA
Director Hospital Rodriguez Zambrano

Manta, Diciembre del 2008.
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